
N.c 41. Lunes 22 de Mayo de 1843. 6 cuartos. 

B O L E T I N OFICIAL D E LA. PROVINCIA D E Z A R AGOZA. 
Gobierno p o l í t i c o de l a prov inc ia de Z a r a g o z a . 

E l Excmo, S r . M i n i t t r o de l a Gobernac ión de l a P e n í n s u l a 
D . Pedro G ó m e z de l a S e r n a , con f e c h a 19 de l ac tua l me 
d ir ige las comunicaciones s iguientes. 

« E l Sr . P r e s i d í i u e del Consejo de Ministros me dic» con fe
cha de hoy lo s i g u ¡ e n t e . = S . A . el Regente del Reino por decre
to de esta fecha se ha servido nombrar a D. Alvaro Gómez Be
cerra para el Ministerio de Gracia y Justicia y Presidente del 
Consejo por renuncia y reemplazo de D . Joaquín María L ó p e z ; 
i D. Juan Alvarez y Mendizabal, Alcalde i .0 constitucional d a 
Madrid para el Ministerio de Hacienda, en lugar de D. A/ateo 
Miguel Ai l lon que ha resignado su cargo; al Mariscal de Campo 
D. Isidro de Hoyos, Senador por la provincia de Oviedo para el 
Ministerio de la Guerra que ha dimitido D, Francisco Serrano; 
á D . Olegario de ios Cuetos, Diputado por la provincia de C á 
diz para el Ministerio de Marina, Comercio y Gobernac ión de 
Ul t ramar en reemplazo de D . Joaquín F r í a s , que ha renunciado, 
y á O. Pedro Gomsz de la Serna, Diputado por la provincia de 
Segovia para e l Ministerio de la Gobernación de la Pen ínsu la , 
en lugar de D . F e r m í n Caballero que también ha dimitido su 
cargo,— Da orden de S. A . lo traslado a' V . S. para su inteli
gencia y tfectos correspondientes." 

« E l R é g e m e del Re ino se ha servido resolver que V . S. con
tinúa d e s e m p e ñ a n d o el cargo de Gefe polít ico de esa provincia 
hasta que se presente el nombrado con fecha de ayer. De ordea 
de S. A . lo digo a V . S. para los efectos convenientes." 

„ E l Regente del Reino se ha servido resolver que el Secreta
rio de ese Gobierno pol ít ico D . Mariano Cruz cont inúe desempe
ñ a n d o el puesto que ocupa, quedando sin efecto lo prevenido en 
decreto fecha de ayer, inserto en la Gaceta de este dia relativo 
• dicho empleado. Da orden de S. A . ' a comunico á V . S. par,-» 
íts é . . ;£ i igeacia , conocimiento y satisfacción de D . Mariano C r u z . " 

L o participo á ios Alcaides constitucionales y demás Autori
dades de la provincia para su inteligencia y demás fines consi
guientes. Zaragoza a i de Mayo de 1843.—Juan Salvador R u l z . 

Intendencia de l a provincia de Z a r a g o z a . 
Con esta f e c h a se comunica á l a C o n t a d u r í a y T e s o r e r í a 

de P r o v i n c i a l a c i r c u l a r que sigue. 
L a Dirección general de Rentas unidas y Contaduría general 

del Reino me dice lo que copio.zrSl Sr. Intendente general mi
litar con fecha del actual ha comunicado á las Intendencias 
militares de los distritos la urden siguiente : ~ A consecuencia 
de haberse prevenido por el Excmo. Sr . Ministro de Hacienda 
en la orden de S. A . el Regente del Reino fecha 5 del actual, 
cuáles deben ser las medidas que han de adoptarse para conci 
liar los intereses del Estado, respecto á que e l Gobierno ha lle
gado a tener noticias de que entre las cartas de pago expedidas 
por las Oficinas de Hacienda militar procedentes de suministros 
de pueblos, circulan algunas que si bien están extendidas con 
todos los requisitos necesarios, son ¡legítimas y falsificadas; se ha 
verificado igualmente la Junta que bajo la presidencia del Excmo. 
Sr. Director general de l Tesoro dispuso la misma Real orden 
convocando á todos los Gsfes generales de la Hacienda c i v i l y á 
los de la Administración m i l i t a r , para que adoptasen los madios 
conducentes á esclarecer las falsificaciones que se hayan cometi
do, á remediar sus efectos , y á evitar que en lo sucesivo se r e 
produzca tan grave raal, Entre las medidas que de c o m ú n acuer
do ha adoptado la insinuada Junta, después de haber sido c i r cu
lado por la Direcc ión general de Renías unidas el artículo 1.0 
de la insinuada Real orden á todas las Intendencias de las pro
vincias, lo es una de e l las el que esta Intendencia general m i l i 
tar prevenga á los respectivos Intendentes de los Distritos d i r i 
jan por quincenas á los civiles de las provincias de su demarcación 
una nota de los documentos que por suministros hayan expedi
do las Oficinas mil i tares , expresando el pueblo, su provincia, 
n ú m e r o y fecha de ia carta de pago, clase y t iempo á que cor
responde aquel servicio y cantidad de su importe á fin de que 
las C o n t a d u r í a s de Rentas no estén privadas, como ahora suce
de, da los datos que necesitan para su comprobación ; en esta 
virtud encargo á V . S. que con toda la brevedad posible mande 
í u r m i r y remita á cada una de las Intendencias de Rentas de 
las p r ó v i n c i a s de ese Dis t r i to , una relación que comprenda des
da 1. 0 de Enero de este año hasta fin de l presente mes, todas 
Us cartas de pago que por d i c h o concepto se hayan espedido en 
aquella epooa, expresando las d e m á s circunstancias que quedan 
r e f j r í d a s , del n o m b r e del pueblo, nutnsro y fecha de la carta de 
pago &c. , y desda i . 0 de Mayo h a r á V . S. otro tanto , y en los 
d e m á s meses Sucesivos lo tliisjoo; pero con la diferencia de que 
la mencionada nota s e r á por quincenas; esto es, una que com

prenda las cartas de pago libradas á los pueblos desde el día 1. 
¡a 15, y otra desde el 1» hasta fin de mes, g u a í d a ü d o la debida 
clasificación que queda referida á lo sucesivo, y cuidando V . S. 
di ,:-ie ««..observe con la mayor puntualidad esta r e n i í S ! p ; r ¡ t ) -
díca para qoe jas o f i c i n a da Ret-.'S" p':.e i 1 r - « 1 s f s í . .. i 
se?-- . •• . ;s p.onacion ya h í d i c a d a . Del refcibo de esta 
crr | l i l»r y de quedar V . S. en cumpl imemar ia me da rá puntual 
av;;o.—La Direcc ión g«ae ra i de.Rentas unidas y C o n t a d u r í a pena
ra t ¿«I Reino trasladan á V . S. la anterior comunicm ion para 
su inteligencia y efectos cuusiguientes; peto sin perjuicio de lo 
quf, el Gobierno se sirva resolver riefiniiivamcüle acerca del par
t id lar, con vista de lo seotd.ido en la Juma que se c e l eb ró de 
los í í e fes generales de ia Hacienda roilitar y c i v i l , consideran 
oprrtuno esi-ibiecer por de pronto las reglas que s iguen: 

Las Oficinas de Rentas de esa provincia continuarán ob-
ser a», ,0 para la admisión de cactos de psgo procedentes de su
mí is¡r<.s, cuanto se dispone en el artículo 1.0 tie ia orden de 
S. A . de j del corriente circulada en 6 de l mismo por la D i -
reci ion g e n e r e ! de Rentas unidas. 

s.a Recibida que sea por V . S. la relación que debe remi
tir; la intendencia militar del D is t r i to á qua p e r í e n e z a esa pro-
v in . ia , de las cartas de pago que por suministros hubiese expe
dí;; desde 1. 0 de Enero de este año á fin del presente mes 
de . b r i l , y pasada « e s a Contaduría de Rentas, p r o c e d e r á la 
m'iBTii Á comprobar con ella las cartas de pago que retenga en 
depíísito y cuya exped ic ión hubiese sido cíe ía P a g a d u r í a del pro
pio D i s í i i t o ; y si estuviesen conformes y conniviesen todos los 
requisiíos que detalla Is C i r c u l a r de la Intenderscia genariii mili
tar,, asegurando por este medio su legitimidad, se f o r m a l i z a r á el 
paga de las que no presenten duda ni ÜDSÍÍCDIO alguno, r«c >• 
gw&fc» M v .u . t iaáur ue esa provincia ia carra ó caitas da pago 
que en equivalencia expida el Tesorero de Rentas á favor del 
Ayuntamiento ó persona que con ia carpeta duplicada las pre
sentó pira su admis ión, y á quien se le entregarán luego que de
vuelva la expresada carpeta qoe recogió con el recibí del Contador. 

3. a Las cartai de pago por suministros respsetivas á la cita
da época , 6 sean las expedidas desde i . 0 de Enero á fin de 
Abril del corriente año que existan en depósito en esa Contaduría 
de provincia, procedentes de las Intendencias militares de otros 
distritos, no se formalizarán hasta que sea averiguada su legitimidad. 

4. a Para averiguar la legitimidad de las cartas de pago de 
que trata la regla anterior, f o r m a r á esa Contaduría de Rentas 
las relaciones respectivas de las que se hayan presentado habili
tadas para 1» trasferencia por las Intendencias de Rentas de 
otras provincias, especificando todas las circunstancias que con
tengan dichas cartas de pago, como son la fecha, el n ú m e r o , 
cantidad, época y clase del suministro y pueblo, corporación 6 
persona á cuyo favor se hubiese expedido y endosado, y todas 
las demás indicaciones que conduzcan á conocer exactamente las 
cualidades del documento que se admitid como trasferible; y re
cibidas por V . S. dichas relaciones, oficiará i las Intendencias 
de Rentas á que se contraigan remitiendo á cada una la que le 
corresponda para que la devuelva con la conformidad de aquel 
Contador, si realmente estuviese conforme con la relación de las 
Oficinas del respectivo d is t r i to m i l i t a r de que procedan, ó con 
las alteraciones ú observaciones á que den jugar, para entablar 
la indagación ó reclamación que convenga. 

5. a Antes de devolverse por las Contadurías de provincia las 
relaciones de que habla la regla anterior, dejarán una anotac ión 
formal y bastante expresiva de las cartas de pago porque se las 
hubiese preguntado, para que conste siempre la provincia en que 
se presentaron y admitieron, á fin da descubrir las duplicacio
nes que puedan cometerse y evitar abonos indebidos. L a Inten
dencia preguntada al devolver las relaciones referidas, manifesta
rá á la que se las r e m i t i ó que quedan hechas en Contaduría las 
anotaciones correspondientes. 

6. a Asegurada que sea de un modo positivo la legitimidad de 
las cartas de pago de que hablan las anteriores reglas 3.a y 4.3, se 
formalizará el pago en esa T e s o r e r í a en los términos que previe
ne la a.a para las originarias de la P a g a d u r í a de ese d is t r i to militar. 

jr .a Establecido ya por la Intendencia general m i l i t a r qua 
las de Distrito pasen á las de Rentas por quincenas desde i . 0 
de Mayo próx imo relaciones circunstanciadas de las cartas da 
pago que expidan por suministros, la Contaduría de Rentas d» 
esa provincia confrontará con las expresadas relaciones quince
nales las que procedan de la P a g a d u r í a de ese Distrito; y si es
tuviesen exactamente arregladas y conformes, formalizará al 
pago del m o l o que para las de la época anterior se d i í -
poue eu la regia a.a de e í ía c ircular . 



8.a Las cartas de pago expedidas desde i . 0 de Mayo p r ó 
ximo en adelaníe por las Pagadurías dé otros Distritos militares, 
y que corno trasferibles se admitiesen en esa provincia, no -se 
forrn iUzíirán hasta obtener la seguridad de que son legítimas por 
ios medios que quedan establecidos para las de igual naturaleza 
de la época anterior. 

5.a - E l Gouiador de esa provincia, en las relaciones que re
ciba de las Oficinas militares de ese Distrito, y después de ha
ber tiecho con ellas la confrontación de las cartas de pago á qua 
ge rtfieran, pondrá al pie de cada relación: nExaroinada y con-
rf'rontada con las cartas de pago que se refieren, que están con-
MÍormes." Y en cada una de las cartas de pago anotará también: 
^Confrontada y conforme con la relación del Disírito militar da 
« jije procede." 

10.a E n el Bolet ín oficial de esa provincia se anunc iarán la* 
cartas de pago de suministros que se formalicen, con la espre-
cion correspondiente, para que los Ayuntamientos ó personas á 
quienes se admitieron se presenten en la Contaduría con las res
pectivas carpetas á recoger las equivalentes cartas de pago de la 
Teíorer ia de R e n t a s . z r E s í a Direcc ión y Contaduría general es
peran qua V . S. se servirá dictar las disposiciones conducentes 
al cumplimiento de la presente circular, dándolas aviso de su 
recibo. 

L o que traslado- á V V . p a r a su intel igencia y p u n t u a l 
cumplimiento de observar á este efecto muy p a r t i c u l a r m e n t e 
las prevenciones s i g u i e n t e s . ™ ¡ . a Que p a s a d a y a por l a I n 
tendencia m i l i t a r l a r e l a c i ó n de las cartas de pago l i b r a d a s á 
f a v o r de los:pueblos desde \ . 0 de Huero á fin de A b r i l ú l 
timo, cuiden muy especialmente de asegurarse de l a l e g i t i 
m i d a d de estos documentos antes de proceder á las operacio
nes consiguientes á su f o r m a l i z a c i o n y á t o n o . ™ i . a A este 
fin, en e l momento que cualquier pueblo presente en l a Con' 
t a d u r i a c a r t a ó cartas de pago por suministros p a r a su a d -
jnision en cuenta de contribuciones, a n o t a r á con s u j e c i ó n a 
l a reg la 9 .a de esta c i r c u l a r l a c l á u s u l a de %Corífrantada y 
conforme con l a r e l a c i ó n del D i s t r i to m i l i t a r de que proce
de ", espresando l a s contribuciones á que v á á ap l i carse d i 
cho documettto y á s m a s c ircunstanc ias que tiendan á a c l a 
r a r s i se ha l la 'con d é b i t o s anteriores á l a época de l a apl i 
c a c i ó n , observando!para el lo lo prevenido en las leyes de TI 
de Agosto de 1 8 4 1 , de J u l i o de 4% y d e m á s ó r d e n e s v i 
gentes, en l a i n t e í i g e n c i a de que cua lquiera inexact i tud que 
cometa en esta, p a r t e l a Cói i tadur ia de provinc ia s e r á l a úni -
ca responsable p a r a los per ju ic ios que pueda r e s u l t a r a l 
Tesoro Nac iona l .— ¡ . a Con estas formal idades se presenta
r á n en l a Intendencia los espresados documentos ó car tas de 
pago de suministros p a r a l a a u t o r i z a c i ó n correspondiente, 
s in c u y a c ircunstancia p r e c i s a no j e p r o c e d e r á á l a expedi-
cian del cargareme y abono respectivo a l pueblo que corres
p o n d a . " ^ . a L a s cartas de pago de suministros de f e c h a 
anter ior a l 1 . 0 de Enero de este año que no puedan com
probarse por no exist ir en C o n t a d u r í a tos datos necesarios 
a l efecto, se c o n s e r v a r á n en l a misma dependencia con las 
carpetas duplicadas que previene l a c i r c u l a r de l a D i r e c 
c ión general de Rentas unidas de.6 de A b r i l , una de l a s 
cuales se e n t r e g a r á a l apoderado del pueblo p a r a su resguar
do, hasta que comprob ida y asegurada de su leg i t imidad se 
proceda á l a f o r m a l i z a c i o n en iguales t é r m i n o s que queda 
dispuesto anteriormente .—g.a y ú l t i m a . L a s cartas de pago 
expedidas por las oficinas mi l i tares durante l a quincena en 
que se presenten,>se c o n s e r v a r á n con iguales carpetas y f o r 
mal idades hasia"<fíie:,pasada l a r e l a c i ó n de l a m i s m a q u i n 
cena pueda c o m p r é b a r se y f o r m a l i z a r s e , previas l a s anota-
dones y d e m á s requisito* espresados en l a a.a de e t tas ,pre -
venciones. 

T con e l fin de que estas disposiciones lleguen á notic ia 
de los Ayuntamientos , corporaciones y personas á quienes 
corresponda, se inserta en e l B o l e t i ñ of ic ial de esta p r o v i n 
c i a , con advertencia d los pr imeros de que los endosos que 

¡ estampen en los documentos de que se t r a t a , v a y a n a u t o r i 
zados con las firmas de todos los concejales incluso e l secre
tar io , sirviendo de gobierno que l a orden de S . A . e l Regen
te del Reino de 5 de A b r i l ú l t i m o que se c i ta en l a .ante
r i o r es l a que sigue. 

u E ! Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha a i ' S r . 
Director genera! del Tesoro público lo siguien{e.~-HaSendo 
llegado á noticia del Gobierno, que entre las cartas de pago 
de la Adminis trac ión militar procedentes de suministros, c ir
culan algunas, que si bien aparecen extendidas con todos los 
requisitos necesarios, son i l egú imas y falsificadas; S. A . el R e 
gente de! Reino, con el fin de coneiiiar la seguridad de los 
interese de! Estado con su deseo de que no se causen moles
tias ni estorsiones á los pueblos, se ha servido determinar: 
I . 0 qua las cartas de pago procedentes de suministros que se 
presenten en las oficinas de Rentas para satisfacer descubier
tos de conír ibue iones , conforme á disposiciones vigentes, sa 
admitan con carpetas duplicadas, expresivas de su n ú m e r o , fe
cha, valor, oficinas por quienes aparezcan expedidas, corpora

ciones ó individuos á cuyo favor se hayan dado, y toda otra 
circustancia que pueda convenir. Estas carpetas estarán fir
madas por el Alcalde, Regidor ó representante del pueblo a u 
torizado debidamente para verificar la entrega; un ejemplar da 
las carpetas, con el recibo á su cont inuación del Contador res
pectivo, se devolverá al interesado para su resguardo: el otro 
ejemplar se conservará en la Contaduría con los documentos 
correspondientes, para que comprobada su legitimidad se for
malice el pago con los requisitos establecidos, y en caso con
trario se proceda á lo que corresponda. E n el ínterin no sa 
apremiará á los pueblos por los débitos que les sea permitido 
cubrir con los mismos documentos, a . 0 Que para adoptar los 
medios conducentes a esclarecer las falsificaciones que se hayan 
cometido, á remediar sus efectos y á evitar que en lo sucesivo 
se 'reproduzca tan gran mal, convoque V . E . bajo su presiden-

' d a ' al Intendente y al Interventor general militar, al Conta
d o r genera! del Reino, á los dos segundos Jefes de la mis

ma dependencia, y al Director general de Rentas Unidas, para 
que con maduro examen de este importante negocio, pro
pongan todo cuanto consideren deba practicarse para que se 
consigan los indicados objetos sin causar perjuicios ni embara
zos á los pueblos, ni á los legít imos tenedores de esta clasa 
de papel. De orden de S. A . lo cumunico á V . E . para loe 
efectos consiguientes.ziY de la propia drden comunicada por e l 
referido Sr. Ministro lo traslado á V . S. para los mismos fines 
y que lo circule á los Intendentes del R e i n o . » 

Z a r a g o z a 15 de M a y o de i ^ ^ . — M a n u e l S á n c h e z O c a ñ a , 

D . F r a n c i s c o Cenzano, Cabal lero comendador de l a R e a l y 
d i s t inguida Orden A m e r i c a n a de I s a b e l l á C a t ó l i c a , J u e z 
de p r i m e r a ins tanc ia de L a A l m u n i a y su p a r t i d o . 
A ios Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes consti

tucionales, y demás autoridades de esta provincia, hago saber: 
que estoy procediendo criminalmente contra Claudio Tobajas 
saltero de íllueca, sobre robo de una manta blanca en P l a -
sencia de Jalón y escalamiento de la cárcel de dicha villa en 
la noche del 9 para el 10 de Mayo corriente: y á fin d s 
poder conseguir su captura be mandado se publique en e i 
Bo le t ín oficial de la provincia: por tanto encargo á dichas 
autoridades arriba nombradas que practiquen vivas diligencias 
en su busca, pues harán un servicio mny importante á la 
adminis trac ión de justicia, cumpliendo en este caso con lo qu« 
dispone la ley. Dado en la Almunia de D » ñ a | Godina á iS 
de mayo de i843.=:Por su mandado Tomas A r i z a . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zaragoza.-^. Remate para el dia 23 de Junio. 

Debiendo precederse á la venta en subasta publica de 
las lincas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he dispues
to se anuncie al púb l i co que se celebrará en el dia 23 de 
á t Junio de 7843, ^ las diez de su mañana en las casas 
consistoriales de esta capital , después de cumplidos 40 
días desde la fecha de esíe anuncio, y ante el Sr. Juez de / .a 
instancia y escribanía de Bienes Nacionales, con asistencia 
del Sr. Comisionado especial del ramo, 6 persona que l o 
represente, y ci tación del Síndico Procurador. 

De las fincas que siguen se celebrará otra igual subas
ta en el mismo dia y hora en la ciudad de Borja como 
cabeza de part ido que es de los pueblos donde radican, 
teniendo entendido que sus pagos se verificarán en dinero 
metá l ico en 20 plazos, el 1. 0 en el acto del otorgamien
to de la escritura de venta y los 19 restantes de año cada 
uno con arreglo al a r t í cu lo i / de la ley de 2 de Setiem
bre de 1841 , por ser fincas de menor c u a n t í a . 

D e l cabildo de la ciudad de Borja . 
Ni ím. 133 de la relación. 

" t . En quiebra': una casa rematada en la cantidad de 
4850 rs. v n . , sita en Bor ja , en la cuesta de Mateo S á n 
chez, confronta con casa de Claudio L a d r e n , y otro de 
las monjas de la c o n c e p c i ó n , tiene 64 varas cuadradas 
de sitio p r o p i o , no tiene carga, está arrendada en \%% 
rs. 8 mrs. , y fina su arriendo en 22 de Octubre de 1843, 
capitalizada según las bases establecidas en las Reales ó r 
denes de 25 de Noviembre de 1836'y 11 de M a y o de 
^837, en 42J5 rs- í 0 mrs- vn-' 7 tasac'a con arreglo á lo» 
ar t ícu los 18 y /p de la Real Ins t rucc ión de 1.0 de M a r 
zo de 1836, en 0,4x6 rs. vn . bajo cuyo t ipo se anuncia 
la nueva subasta. 

N w w . 135 de la relación. 
2. En quiebra: otra caso rematada en la cantidad de 

4214 rs. v n . , sita en i d . calle de las Canales, confronta 
con casa de Santiago Portadera y de Pedro Maninez , 
consta de 45 varas cuadradas de sitio p rop io , no tiene 
carga, está arrendada en 178 rs, 28 mrs. vn. y vence si? 



arriendo en 20 de Marzo de 1844, capí ta l íaada en 4023 
rs. 18 mrs. y tasada eh 4/14 rs. vn . que es & c . 

Núní . I J I de la relación. 
3. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

7081 rs. v n . , sita en i d . , calle del Cua r t e l , confronta 
con granero de la Tejada y casa de Libor io Sebastian, 
consta de 140 varas de sitio p r o p i o , no tiene carga, ar
rendada en 225 rs. 30 mrs. y vence su arriendo en IJ> 
t le Noviembre de 1843, tasada en 4 4 2 2 rs. vn . y capita
lizada en 50S1 rs. 29 mrs. que es Scc. 

N¿OT. 154 de la relación, 
4. En quiebra; 01ra casa rematada en la cantidad de 

8/00 rs. vn. , sita en i d . calle de los Cuatro c a ñ o s , con
fronta con casa de J o a q u í n Bernal y otra de la viudad de 
A z n a r , consta de 63 varas cuadradas de sitio propio, no 
tiene carga, está arrendada en 301 rs. 6 mrs. vn . y vence 
su arriendo en 30 de Diciembre de 1843 , tasada en J823 
rs. y capitalizada en 6776 rs. 1% mrs. que es & c . 

NÍÍOT. 124 de la relación, 
g. En quiebra : otra casa rematada en la cantidad de 

9740 rs. v n . , sita en i d . calle de la C o n c e p c i ó n , confron
ta con casas de Jo^e Tejada, tiene ¡ o varas cuadradas de 
sitio p r o p i o , no tiene carga, está arrendada en 320 rs. 
vn. y vence su arriendo en 24 de Diciembre de 18^3, ta
sada en 5896 rs. y capitalizada en 7200 rs. vn. que es & c . 

Núm. 159 de la relación. 
6. En quiebra: un corral rematado en la cantidad de 

4650 rs. vn, , sito en i d . en la Tejada , confronta con 
corrales de José Agui le ra y otro de Ildefonso Bulceta, 
tiene 517 varas cuadradas de sitio p r o p i o , no tiene car
ga, está arrendado en i j i rs. 26 mrs . , y fina su arriendo 
en 10 de Marzo de 1844 , 'asado en 2042 rs. y c ap i t a l i 
zado en 2964 rs. 24 mrs. vn. que es & c . 

Núm. 146 de la relación. 
7. En quiebra: una casa rematada en la cantidad de 

5Sor rs. vn. en id . calle del Palacio ó puerta del Salitre, 
confronta con el arco del mismo y calle de Sallon, cons
ta de 1 4̂ varas cuadradas de sitio p r o p i o , no tiene car
ga , está arrendada en 225 rs. j © mrs. y fina su arriendo 
en 28 de Octubre de 1843, tasada en 5002 rs. y capi ta
lizada en 5081 rs. vn . que es & c . 

"Núm. 127 de la relación. 
8. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

740O rs. vn . en i d . , calle baja de S. Juan , confronta con 
casa de D . Pedro Marco y otra de la Padra, consta de 
158 varas cuadradas de s i t io , no tiene carga, está arren
dada en 263 rs. 18 mrs. y vence su arriendo en j o de 
Diciembre de 1843 « tasadá en 4560 rs. vn . y c ap i t a l i 
zada en 5929 rs. 14 mrs. vn . que es & c . 

Ñtim. 156 de la relación. 
9 . En quiebra : otra casa rematada en la cantidad de 

6000 rs. vn . en i d . Bar r io-verde , confronta con casa de 
Mar í a V e l a , y otra de Marrichones, consta de 4% varas 
cuadradas de s i t i o , no tiene carga, está arrendada en 2^4 
rs. 24 mrs , y fina su a r r i é n d o en 14 de Diciembre de 
1843, tasada en 0,891 rs. vn . y capitalizada en 5505 rs. 
30 mrs; v n , que es & c . 

N ú m . 124 de la relación. 
JO. En quiebra : otra casa rematada en la cantidad de 

6221 rs. 29 mrs. v n . , sita en i d . calle de la acequia sin 
salida, confronta con casa de Agust ín Bernal y otra del 
curato de S. M i g u e l , consta de 180 varas de sitio propio, 
tiene contra sí y !a favor del 'beneficio t i tulado de S. Se
bastian, un censo de i real 6 mrs. de anual pensión que 
al 35 y un tercio el m i l l a r , forma el capital de J9 rs. 
7 mrs . , está arrendada en 225 rs. j o mrs., y fina su arien-
do en f.9 de Diciembre de i 5 4 J , tasada en 4950 rs. vn. y 
capitalizada en 5081 rs. 25 mrs. que es & c . 

'Núm. 144. de la relación. 
11. En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

79CO rs. en id . calle de la bajada, confronta con casa del 
hospital y otra de Antonia de Balaga , tiene 105 varas cua
dradas de sitio p r o p i o , no tiene carga, está arrendada en 
310 rs. 20 mrs. y vence su arriendo en 8 de Setiembre de 
1843, tasada en ^ T ) ^ rs- Y capitalizada en 6988 rs. 8 
mrs. que es & c . 

ISítm. 74; de la relación, 
i i . En quiebra: otra casa rematada en la cantidad de 

14.600 rs. en i d . calle de Sto. Domingo , confronta con 
casa de Juan Onnazabal y viuda del G o r d o , consta de n z 

varas cuadradas de sitio p r o p i o , no tiene carga, está ar
rendada en 4:4 rs. y 4 mrs. vn. y vence su arriendo ea 
24 de Diciembre de 1843 , tasada en 7994 rs. y capita
lizada en 93/7 rs. J2 mrs. que es & c . 

Négf. 14.0 de la relación. 
I J . En quiebra; un corral rematado en la cantidad de 

10.200 rs. v n . en i d . calle de Carretero, confronta con 
casa de Gregorio Ladrón y otra de Manuela Call izo, cons
ta de 6 8 varas de s i t io , no tiene carga, está arrendado en 
J20 rs. vn . y vence su arriendo en 24 de Diciembre de 
1543, t!,sado en 61S0 rs. y capitalizado en 7200 rs. vn . 
que es & c . 

, Núm. 151 de la relación. 
14. En quiebra; otra casa rematada en la cantidad de 

586o rs. vn . en id^, calle del Ca lva , confronta con casa de 
.Pedro M u r i l l o y otra de Prudencio Sola , tiene 11 varas de 
sitio propio y 85 en el c o r r a l , no tiene carga, está arren
dada en 37(5" rs. i6 mrs. y fina su arriendo en 8 de Junio 
de 1844, tasada en 7912 rs. y capitalizada en 8770 rs. 
20 mrs. vn . que es & . 

Ntím. 157 de la relación, 
j i ) . En qu iebra ; otra casa rematada en la cantidad de 

7/00 rs. en i d . calle alta de S. J u a n , confronta con casa 
de Tadeo Navarro y sitio de D . Primo S á n c h e z , tiene 88 
varas cuadradas de sitio propio, no tietVe carga, está ar
rendada en 306 rs. 2/ mrs. y fina su arriendo en j? de 
Octubre de 1S43 , tasada en 55^2 rs. vn . y capitalizada 
en 6898 rs. 31 mrs . , que es &:c. 

Ntím. 15 7 ¿& la relación. 
15. En qu iebra : otra casa rematada en la cantidad de 

2271 rs. v n . , en i d . calle de S. Juan encima de la Cara-
za , confronta con casa de Manuel Ansiso, tiene 63 varas 
cuadradas de sitio propio , no tiene carga , está arrendada 
en 94 rs. 10 mrs. y fina su arriendo e n j j de Octubre de 
1843, tasada en rs. y capitalizada en 2x21 rs. 21 
mrs. vn. que es & c . 

Núm. \^Sde la relación. 
I J . En quiebra : otra casa rematada en la cantidad de 

H 4 t rs. 29 mrs . , sita en i d . calle de la P lan i l i a , c o n 
fronta con casa de Manuel Remon y otra de José A l e 
j and re , tiene 64 varas cuadradas de sitio p r o p i o , no t ie 
ne carga, está arrendada en 225 rs. j o mrs. y vence en 
4 de j u n i o de i%44 , tasada en 4880 rs. y capitalizada en 
508/ rs. 29 mrs. que es & c . 

Núm. 13S de la relación. 
18. En qu iebra : otra casa rematada en la cantidad de 

<))¡o rs. v n . en id. plaza de S. B a r t o l o m é , confronta con 
casa y bodega de Pedro Marco y casa de Mariano Tejero, 
tiene 44 varas de sitio , no tiene carga, está arrendada en 
207 rs. 2 mrs. y vence su arriendo en 22 de Ju l io de 
184J, tasada en 4256 rs, y capitalizada en 4658 rs, 2S 
mrs. vn . que es & c . 

Zaragoza 14 de M a y o de 1S43 = M a n u e l Sánchez Ocaña. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provincia de Z a r a g o z a . = R e m á t e para el dia 26 de Junio. 

Debiendo precederse á la venta en subasta publica da 
las fincas nacionales espresadas á con t inuac ión he dispues
to se anuncie al púb l i co que se ce lebrará en el dia 26 de 
Junio de 1843 a las ^•ez c'e su mañana en las casas con
sistoriales de esta cap i ta l , después de cumplidos 40 días 
desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. Juez de i . a 
instancia y Escr ibanía de bienes nacionales con asistencia 
del S t . Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y ci tación del .Sindico Procurador. 

La finca que sigue ha sido declarada de mayor cuan t ía 
y sus pagos se verificarán por sus respectivos compradores 
á papel y metá l ico en t¡ plazos con arreglo al a r t í cu lo 12 
de la ley de 2 de Setiembre de 1841 en la forma siguien
te: 10 por too en dinero metál ico: 30 por too en deuda 
consolidada con ínteres del ¡ por too ó del 4 entregando 
de este u l t imo 100, 120 por cada zoo. Treinta por t o o 
en cupones de intereses vencidos de la misma deuda ó de 
la cap i ta l i zac ión de j por ÍOO; J O por 100 de la deuda 
sin í n t e r e s , vales no consolidados ó deuda negociable con 
in terés á papel bajo los tipos establecidos. En cada uno de 
los 5 plazos señalados para el p a g ó s e en t regará la 5.3 parte 
de los tantos por zoo que quedan espresados, e jecu tándose 
el / . 0 en el acto del otorgamiento de la escritura d« 
venta y los 4 testantes i i , 2, J y 4 años de la fecha 
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i t este documento, todo con arreglo al citado a r t í cu lo . 

D f l Ilustrisimo Sr. Arzobispo de esta dudad, 
t íúm. 1.937 de la relación. 

i . Hn quiebra: una casa con su ja rd ín , rematada en la 
«amidad de 141.000 ts^vn., sita en el pueblo de J u s l í b o l , 
cuyo ediñcio contiene 1580 varas cuadradas de sitio y 2 
cablees 14 cuartales i almudes tierra el J a r d í n , no tiene 
carga, esta arrendada en 1020 rs. anuales y fina su arrien
do en 3; de Diciembre de 1845, capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 25 de N o v i e m 
bre de 1S36 y n de M a y o de 7837 en 45.000 rs. y 
tasada con arreglo á ios ar t ículos 18 y 19 de la Real Ins
t rucc ión de / . c de Marzo de / b ^ ó en 91.114 rs. vn . ba 
jo cuyo t ipo se anuncia la nueva subasta. 

Fincas de menor cuan t ía cuyos pagos se verificarán por 
'sus respectivos compradores en dinero metál ico en 20pla
zos el l - 0 en el acto del otorgamiento de la escritura de 
rema, y los otros 79 de año cada uno, conforme al a r t í 
culo de / / de la l e y . 

D e la bolsa de aniversarios del P i lar de esta ciudad. 
Núm. 8055 de la relación. 

«. En quiebra: un campo ó sea la 2.a poteian, rema
tado en la c a n ü d a d de «5532 rs. 34 mrs., sito en lo; t é r 
minos de esta ciudad en el de Rabal partida de Ranillas, 
cuya 2.a porc ión consta de 2 cahíces un cuartal 3 a l m u 
des tierra, confronta con la i .a p o r c i ó n , por su opuesto 
con senda de herederos, y por otro con camino t ambién de 
herederos, le corresponde de arriendo 2S7 rs. í í ' m r s . y 
lina en San Juan de / u n i ó p r ó x i m o , tasado en 42/9 ts. y 
capital!/.ado eu 6532 rs. 32 mrs. que es &c. 

Isúm. 8 0 / 1 de la relación. 
3. En quiebra: o t ro , 2.a po rc ión t ambién de la i que 

ha sido d iv id ido , rematado en la cantidad de 7358 rs. 28 
mrs. sito en i d . , la cual se compone de 3 cahíces t ierra , 
confronta con senda de herederos, r io Ebro y cap í tu lo de 
Santa Cruz, le corresponden de arriendo 245 rs. 10 mrs. 
y fina en igual época que la anterior, tasada ea 3200 rs. 
y capitalizada en 7758 rs. 28 mrs. que es &c. 

T\úm. S072 de la relación. 
4. En quiebra; otro campo ó sea la 1.3 po rc ión de las 

dos en que se ha d iv id ido , rematado ea la cantidad de 
^448 rs. 28 mrs., sito en i d . partida del soto y brazal de 
adentro de un cahiz 2 almudes t ierra , confronta con la 
2.a po rc ión , cap í tu lo de San Pablo, senda de entrada, cam
po de D. J o a q u í n del Cacho y brazal de adentro, esta por
ción está arrendada en unión de la 2 a en 395 rs. /o mrs. 
que repartidos por una regla proporcional le han corres
pondido á la presente 148 rs. 10 mrs. de arriendo que fi
na en el mismo día que las anteriores, no tiene carga, ta
sado en 2578 rs. y capitalizado 4448 rs. 38 mrs. que 
es &c. 

N?ífM. 8072 de la relación. 
5. En quiebra: o t ro campo, rematado en la cantidad de 

7410 rs. ó sea la 2.a porc ión del anterior de un cahíz n 
cuartales 2 almudes tierra, ; i t o en i d . i d . , confronta cotí 
la i.a porción D . J o a q u í n del Cacho, c a p í t u l o de S. Pa
b l o y senda de herederos, no tiene carga, le corresponde 
de arriendo 247 rs., fina en i d . , tacado en 42j>8 rs. y ca
pitalizado en 74/0 rs. vn . que es & c . 

N ú m . 8073 de la relación. 
6. En quiebra: o t ro campo rematado en la cantidad 

de 4800 rs. sito en i d . partida de Mesones y cana! de 
V a l e r o , de un cahíz 6 cuartales de tierra, confronta con 
campo del cap í tu lo de S. Fablo por dos lados, por ot ro 
con riego de herederos, y por lo restarte con otro de la 
V i u d a de Ignacio Serrano, no tiene carga, está arrenda
do en 160 ts. y fina sn arriendo en la misma época que 
ios anteriores, tasado en 2475 rs. y capitalizado en 4S00 
rs. que es & c . 

tiitm. §075 de la relación, 
7. En quiebra: otro campo rematado en la cantidadde 

Í i \ ' i 4 $ rs. 8 mrs. vn. sito en id . partida de dorbera alta, 
de 2 cahíces 10 cuartales tierra , confronta con senda de 
herederos, acequia de Cogul lada , olivar de herederos de 
D . Marcelino Acin y campo del cap í tu lo de S. Felipe, t i e 
ne contra sí y á favor de dicho c a p í t u l o , un treudo de 9 
rs. 14 mrs . , que al «fó 2 tercios el m i l l a r , forma el ca
pital de 627 ts., esta arrendado en J84 rs. 32 mrs. y fina 
en dicha é p o c a , tasado en 3675 rs, y capitalizado en 
11,548 rs. 8 mrs. vn. que es & c . {Se concluirá.) 

D . Fermín Funes, y D - Manuel J u a n M r r e d veci
nos de esta capital, han presentado a l Excmo. Ayunta
miento constitucional de la misma, los espedientes que res
pectivamente han instruido, reclamando la indemnización 
del valor del ganado y caballerías que les fue arrebata
do por la facción en cuyo mímero y clase es d s a 
ber: á D . F e r m í n Funes, abejas 1 8 0 = Padres de lana 
30=:corder»s SjzzPrimales ^jzzcabras 2o=Total de cabe
zas ¿j izzt t i sadas en la cantidad de t j .God'rs . y á D . 
Manuel J u a n Aured 2 midas y 2 caballos estimados por 
los peritos en J 9 0 0 rs. Lo que se hace saber de orden de 
S. E . per medio de este periédico para que dentro del 
plaz» de ocho días contados desde la publicación de este 
anuncio, los que tengan que contradecir dichas reclama
ciones puedan verificarlo anís la E x c m a , Diputación pro
vincial ó a l Ayuntamiento. Zaragoza !•} de Mayo ds 
i Z f t . z z D e acuerdo de S. S.zzGregorio Ligero, Secretario. 

E l Magisterio de primeras letras del lugar de Tpsos, 
partido de Belchite, se halla vacante su datación consis
te en mil cien rs. vn, f doscientos mas por casa y lo
cal, pagados por el Ayuntamiento d san Miguel de Se
tiembre en grano por reparto entre todos los vecinos, los 
aspirantes que deberán ser con su correspondiente título, 
dir igirán sus solicitudes a l Ayuntamiento francas de por
tes hasta el a ía 24 de Junio próximo viniente en el que 
se proveerá. Tosos 11 de Mayo de 1 8 4 3 A l c a l d e A n 
tonio Cardíe l .^Joaquín Sánchez, Secretario. 

Se arrienda la posada de propios de la villa de Atec* 
en los días 2 1 ^ 28 del actual á las tres de su taade, y en 
la sala consistorial, lo que se hace saber a l público por 
medio de éste periódico. 

L a Jnnts Municipal de Beneficencia de la ciudad de Cala-
teyud en sesión de este dia ha acordado arrendar la fábrica 
dt paños de ia casa Hospicio el dia 28 de los corrieates h 
Iss 10 de su mañana cuyo arriendo, se hará ea la sala da a»-
siones de dichá junta donde se remmara en favor dül mas ven
tajosa posior coa arreglo á los pactos y condiciones qu« es
tará de manifiesto en la Secretaria de la espresade Jamn. A d -
virtieado á los Hcitadores que dicha Fábrica «s un local muy 
cómodo y espacioso dentro de dicho Hospicio donde ss eacuen-
trs n todos ios driles necesarios para la eiavoracion ds P a ñ o s . 
Calatayud 15 de Mayo de i 8 4 3 . z : E I presidenta Migual Fer 
nandez .—El vocal Secretario,—/orge Moncin, 

E l Ayuntamiento constitucional de la villa de Quinta parti
do judicial de Pina , provincia de Zaragoza, hace saber: Que 
Joaquín Puyo!, Pablo Carrere y Mariano Abenia y Secall, ve 
cinos de la misma, han instruido espediente sobre iodenaniza-
cion de los perjuicios ocasionados por la facc ión. L a peraoas qua 
tenga que impugnar y contradecir alguna cosa sobra dichos es
pedientes podrá verificarlo ante esta corporac ión ó autoridad 
que tenga por conveniente ea el tértaino de 15 días acontar desda 
esta fecha. Quinto 14 de Mayo de 1843.—Oe acuerdo da los 
SS, de Ayuntamiento, Mateo Sánchez , Secretario, 

Se baila vacante la conduta de cirujano de la villa da T i e r -
mas, partido judicial de Sos en la provincia de Zaragoza, cuya 
dotac ión consiste en a8 cahíces de trigo puro, cobrados por 
«1 Ayuntamiento en el dia de S. Miguel de Setiembre de 
cada un a ñ o , una carga de leña por vecino, casa franca, 
un L i n a r en la huerta concegí l , y un huerto, todo de regadiu: 
los aspirantes tenianda el t ítulo correspondiente, dirijira'n sua 
(olicitudet francas de porte «I alcalde de dicha villa hasta 4 
del prdxioio mes / u n i ó en qus ss proveerá . 

Se arrienda ia CErniceria y Dehesa insrente á la misma 
de la villa de L a Almunia; eí que quiera interesarse en d i 
cho arriendo se ie hace saber se sacará á públ ica subasta el 
Domingo 28 del actual Mayo á las 10 da su mañana en laa 
salas consistoriales. 

E n la platería de Aladran ae han detenido cuatro cubiertos da 
plata, sí á alguno la hubiesen faltado podrá dirigirs» é dicha 
casa donde dando las señas se la e m r t g a r á n . 

E l magisterio da primera educac ión del pueblo da Monggtillo 
se halla vacante, su dotac ión consiste ea 151 o rs, vn . pagado* 
por el Ayuntamiento en S. Miguel de Setiembre los aspiran
tes á él dirigirán sus solicitudes franca* de porta al Sacreiario 
de Ayuntamiento hasta el 18 del prdximo J u o í a ea cuyo dia sa 
proveerá» 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L , 



Suplemento al Boletín oficial del Lunes 22 de Mayo de 1843. 

V E N T A D H B I E N E S N A C I O N A L E S 
Provincia de Zaragoza.-^Remáte para el dia de Junio. 

Debiendo precederse á !a venta en subasta publica de 
las fincas nacionales espresadas a cenuinuacion he dispues
to se anuncie al públ ico que se celebrará en el dia 27 de 
Junio de 18^3 á las diez de su mañana en ias casas c o n 
sistoriales de esia capital , después d^ cumplidos 40 dias 
desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. Juez de i .a 
instancia y Escribanía de bienes nacionales con asistencia 
de, S\. Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y citación del S índ ico Procurador. 

D t \ convento de monjas dr Sta. Clara d? Calatayud. 
1 . Una casa es'ramuros de dicha ciudad marcada 

con el a, confronta con carretera, arrendada eo 500 rs. 
y fina en 1. 0 de A b r i l de 1844, tasada en 10.600 rs. 
y capitalizada en «1 .250 rs. v n . que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 
Del convento de religiosas de la concepción de Tarazona, 

2 . Una bodega v inar ia sita en T.irazona en la cues
ta del P a l a c i o , la cual SÍ halla debajo de ana casa da 
D o ñ a Juana G r á b a l o s , y coafronta con las cuadras del 
palacio episcopal, consta de 88 varas cuadradas de si
t i o con se rv idumbre , con dos cubilas p e q u e f í i s ú t i l e s y 
4 i n ú t i l e s , está arrendada en a s o rs. v n . y fina su 
arr iendo en 1 9 de Octubre p r ó x i m a , no tiene carga, 
tasada en 3810 rs. y capital izada en 4959 rs. v a . que 
es & c . 

Del suprimido convento de carmelitas cahados de 
Calatayud. 

3. , U n a casa de campo y labranza, llamada la t o r 
re del C a r i n a n , situada á tres cuartos de distancia de 
la ciudad de Cala tayud , eo la carretera de Za ragoza , 
con sus corrales, pajar, cuadra y corraliza de cerrar ga
n a d o , en cuyos edificios SÍ contienen 1152 varas cua 
dradas de s i t io , a g r e g á n d o s e l e de las tierras de su de
pendencia 21 anegas de t i e r r a blanca de á 2025 varas 
cuadradas y 11 almudes mas con 6 anegas y (6 a l m u 
des de v i ñ a de i g u a l medida que forma la i . a p o r c i ó n 
de las 3 en que se ha d iv ido aquellas^ confrontante con 
carretera y barranco de M a r i v e l l a . Esta se halla a r ren
dada con las siete siguientes en 900 rs. v n . y en 4 
c a h í c e s 5 fanegas 10 almudes t r i g o , pero no es pos i 
ble adjudicar lo que respectivamente corresponde á cada 
una por no hacer m é r i t o la t a sac ión de la deferencia del 
va lor de las vifías con el de la t ierra blanca con cuya 
s e p a r a c i ó n están arrendadas; de manera que para la f a r -
macion del capi ta l se ha graduado el t r igo al precio re
gulador de 10 rs . v n . y su valor que es el de 379 rs , , 
se ha unido á los 900 rs. en m e t á l i c o y componen la 
cantidad de 1279 r s . , la cual ha sjdo d iv ida entre las 
indicadas 8 fincas por una regla proporcional tomada de 
sus respectivas tasaciones, c a b i é n d o á la presente 620 
r s . , no tiene c a r g a , tasada en 15.086 rs. v a . y cap i 
ta l izada en 18600 rs. v n . que es & c . 

4. Una heredad ó sea la 3.a po rc ión en V a l d e v i -
cor, de 4 anegadas y 5 almudes de v i ñ a y 7 anegas 6 
almudes t ierra blanca, confrontante con barraco de dicha 
torre y camino de la dehesa. De la regla de p ropor 
c ión de que se habla an te r io rmente , le correponden 
por el valor capi ta l i $ o r s . , no tiene carga, tasada eu 
3900 rs. y capitalizada en 4800 rs, que es & o . 

5. O t ra heredad ó sea la 3.3 p o r c i ó n en Valde-» 
v i c o r , de 18 anegas de t ierra blanca y 4 anegas de v U 
fía con inc lu s ión de 3 anegas y i almudes de monte , 
confrontante con la anterior y camino de la casa de la 
dehesadle corresponde del valor capi ta l 135 rs. v o . , 
no tiene carga , tasada en 3300 rs. y capitalizada en 
4050 rs. v n , que es & c . 

6. O t ra eu dichos t é r m i o o s partida de Marivella, 

de 13 anegas de tierra blanca y 8 anegas y 2 a l m u 
des de v i ñ a , confrontante con campo de Tarrnes.y ÜC1-
quia regante , le corresponde por i d . 30 rs. VD. , ..o 
tiene ca rga , tasada en 750 rs. y capitalizada en 900 
rs. v o . q u » es &c.. 

7. Otra en Cifuentes de 4 a o í g a s un a lmud d« 
tierra blanca , confrontante con camino de Munebrega 
y acequia de r i e g o , le corresponden por i d . 79 ra. v n , , 
no tiene ca rga , tasada en 1930 rs. y capital izada en 
2370 rs. v n . que es & o . 

8. Una vina en Carramol ino , de 8 anegas y 19 a l -
nades t i e r r a , confrontante con camino de ¡Wuoénrega 
y acequia de Cifuentes , le corresponde pars i d . 43 r s . , 
no tjene ca rga , tasada en l a o o rs. y capi ta l izada eo 
1500 rs. v o . que es & c . 

9. U n campo de tierra blanca en Ci fuen tes , de 18 
anegas de t i e r r a , confrontante con otros de A n d r é s 
Alonso y r iego de herederos. L e corresponde para i d . 
50 rs v n . , no tiene c a r g a , tasado en 1200 rs. y c a p i 
talizado en 1500 rs, v o . que es i&c. 

10. Una heredad de v i ñ a y t ierra blanca en la O m 
br í a de Rebote , confronta coa el r i o y acequia de ¡a 
O m b r í a , tiene de vifla 9 anegas y 4 almudes, le cor
responde para i d . 160 r s . , no tiene c a r g a , tasada es 
3900 rs. y capitalizada en 4800 rs. v o . que es Sce. 

Las 8 ú l t i m a s fincas que anteceden estas arrendadas 
añ > por ano y fina este levantada la cosecha, 

Del convento de religiosas carmelitas descalzas de 
Calatayud. 

i t . Una heredad sita en los t é r m i n o s de M a r á par
tida de Sta. L u c í a , de 5 anegas t ierra , confrontant t 
cofl otra de J o s é í b a r r a y carretera Rea l . E s í a Soca y 
las 3 siguientes se hal lan arrendadas juntas en 12 c a h i -
i-.s v 6 medias t r i g o , los cuales se han repart ido e n 
tre las 4 por una regla proporcional tomada de sus res
pectivas tasaciones, en v i r t u d de la cual corresponden 
á ía presente 3 c ah íces 4 fanegas 8 almudes t r igo y fina 
el arriendo levantada la cosecha, no tiene carga, tasa
da en 4800 rs, y capitalizada en 8600 rs. vo, qua 
es & c . 

12. O t r a en dichos t é r m i n o s partida del P o n t ó n , 
de 7 anegadas t i e r r a , confronta con acequia mol ina r y 
piezas de R a m ó n Serrano , le corresponden del i n d i c a 
do arriendo 5 c ah í ce s 3 fanegas 2 almudes t r igo y fin^ 
en i d , , no tiene carga , tasada en 7200 rs. y c a p i t a l i 
zada en 12,9.50 rs. que es & c . 

13. O t ra en i d . i d . de 4 fanegas t i e r r a , confronta 
con camino de Ruesca y huerto del m o l i n o , le corres
ponde de dicho arriendo 3 c ah íces 4 fanegas 8 a l m u 
des t r igo y fina en igua l época que los an te r iores , no 
tiene carga , tasada en 4809 rs. y capi ta l izada en 8600 
rs. v n . que es & c . 

14. Ot ra eo i d . partida de la O y a del medio, da 
^ yubadas t i e r r a , que antes fué v i ñ a , confronta con 
senda de Va hocino y v iña de Manuel D o m í n g u e z , le 
comspooda de arriendo ung fanega 6 almudes t r i g o , y 
fina en i d » , no tiene ca rga , tasada en 240 rs. y c a p i 
talizada en 450 rs. v n . que es & c . 

Del convento de Trinitarios descalzos de taragoza. ' 
15. Una casa en el pueblo de Aifajár in y su cali® 

M a y o r , confrontante coa otras del aymuamiento cons
t i tuc iona l y da M a n u e l A l c o l e a , tiene de sitio 1 ¡ o o 
varas cuadradas, le corresponde del arriendo en que se 
halla con otras 3 c a h í c e s de t r igo y fina este en A gosto 
de este año , capital izada en 7020 rs. y o . y tasada ea 
82 .887 rs. v n . que es & c . 

Del suprimido monasterio de Beraela, 
16. £ 1 paseo que va desde el Muaas te r io ai pus-



blo V e r a , con 341 á r b o l e s , de cabida de 5 anegas 
6 almudes t ie r ra , no produce renta psro los peritos le 
han graduado la de 100 rs. v o . , no tiene carga , tasado 
ea 2483 rs. y capitalizado en 3000 rs. VD. que es & c . 

1 j . U n horno de cocer teja y l ad r i l l o sin derecho 
á tierra y denuido,, no p ro iuce renta alguna ni t iene 
carg'a , tasado en 240 rs. v n . que es & c . 

Í 8 . Una cabana derruida , sita ec los montes dff 
M a d e r u e l a , propios de D . An ton io Ocho teco , la cua l 
consta de 30 varas cuadradas de s i t i o , no produce r e a 
ta , n i tiene carga , tasada en 100 rs. v n . que es & c . 

19. ü n sitia de abejera en el Almendro , confronta 
con montes de dicho Ochoteco , tiene 24 varas cuadra
das de si t io , no produce renta ^ n i tiene carga, tasado 
en 140 rs. v n . que es & c . 

20. Una nevera dentro del monte referido de O c h o 
t e c o , no produce renta ni tiene c a r g a , tasada en 240 
rs. v n . qae es & c . 

.Zarsgqsa 18 de M a y o de 1 8 4 3 . " M a n u e l S á n c h e z 
Oca ña» 

V E N T A D E B Í K N E S N A C f O N A L E S . 
P r o v i n c i a de ' ¿ a r a g o z a ^ Remate p a r a el d í a a8 de J u n i o * 

D i r ü i s n d o procaderse á la srenta an subasta púb i i ca de las l i n 
cas uaoía iKi les espresadas á c ó n t í n n a c i o n l he dispuesto se a n u n 
cie .a! p ü )!ico que se c e l e b r a r á en el dia a8 de Jun io de 1843, 
á kis i\i'¿ ds su m a ñ a n a en las casas consistoriales de esta capi ta l , 
despuís i e cumplidos 40 días desde la fecha de este anunc io , 
y ante al Sr. Juez de pr imera instancia y e s c r i b a n í a de bienes 
nacionales, con asistencia del Sr, Comisionado especial del ramo, 
ó persona que lo represante, y c i t ac ión dei S índ ico Procurador . 

Convdtilo de Trinitarios calzados de Calatayud. 
1. L a í . a p o r c i ó n de las 3 en que ha s,ido d i v i d i 

do el edificio convento , t i tu lado T r i n i t a r i o s calzados de 
la ciudad de C a l a t a y u d , que se compone de la po r t e 
r í a , el claustro frente á esta y la 4,3 parte dei pat io ó 
luna del p o z o , consta de 12 varas i inia les de fachada 
é la calle de la R ú a y 14 varas de f o n d o , mas la 4 .a 
parte de la luna y pozo , que al todo compone una s u 
perficie de 192 varas cuadradas, confronta con la i g l e 
sia y sacr is t ía y 3 .a d iv i s ión , no produce renta a l g u 
na , n i t iene carga , tasada en 13.902 rs . v n . qua es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

2. L a 2.a p o r c i ó n de i d . , que ocupa su fachada 
en la calle de la R ú a , una l ínea de 16 varas y de f o n 
do 22 i con roas k 4.a parte del patio ó luna y pozo 
que al todo componeu 322 varas cuadradas de s i t i o , 
co-nfronta con la l a d i v i s i ó n , tercera y casa de los he
rederos de D . Judas Larrea , no produce renta a lguna , 
n i tiene carga , tasada en 9831 rs. v n . que es & c . 

3. La 3.a p o r c i ó n de i d . , confronta con la ig les ia , 
í .a y 2.a d i v i s i ó n y con casa que fué del mismo con
ven to , tiene su entrada por la calle de Aguadores, y por 
la que tiene 22 varas lineales de fachada y de fondo por 
la parta que confronta con la 2.a d iv i s ión 14 varas y 
ademas la 4.a parte del patio ó luna y poso , que al t o 
do componen 325 varas cuadradas de s i t i o , no produce 
renta a l g u n a , n i tiene carga, tasada en 16.905 rs. v a . 
que es & c . 

, Ds l monasterio de Piedra. 
4.1 L a í . a p o r c i ó n de las 6 en que ha sido d i f i d f d o 

el supr imido monasterio de P i e d r a , que es la entrada 
con la servidumbre de dar paso á lo restante del e d i f i 
c i o , dejando el oratorio á la izquierda , para en el caso 
de habitar gentes , que sirva de i g l e s i a , en cuya en
trada puede habitar un colono , la cual consta da la co
cina y cuartos sobre dicha entrada, hasta confinar coa 
el estremo del oratorio y casa de la c i l l e re r ía ó adminis
t r a c i ó n , cuya po rc ión contiene 1845 varas cuadradas de 
s i t i o , siendo las 141 con servidumbre que es lo que 
coge el o ra to r io , no produce renta alguna n i tiene car
ga , tasada en 2Ó40 rs, v n . que es & c . , 

5. L a 2.a p o r c i ó n de i d . , que sé compone de los 

corrales , qua son á t i i a s para cerrar ganado, unidos á 
la casa botica el abrevador y cementerio, en cuya p a r 
te del edificio pueden habi tar pastores, que uno y otro 
contiene f z ü varas cuadradas de s i t io p r o p i o , no p r o 
duce renta alguna n i tiene carga, tasada en 4640 rs. vo, 
que es ó c c . 

6. L a 3.a p o r c i ó n de i d . , que se compone de las 
cocheras, graneros, bodega v ina r i a con 16 cubas, de las 
cuales son ú t i l e s 8, y las d e m á s pod rán serlo á poca 
cos ta , capaces de contener entre todas 200 alqueces de 
v i n o , que unida la bodegui l la del a g u a , tiene 768 v a 
ras cuadradas de si t io p r o p i o , no produce renta a lguna 
n i t iene ca rga , tasada en 12.634 rs. vn. que es & c . 

L a 4.a p o r c i ó n es el mol ino arinero que teniaa 
los monges para su abasto, el horno de pan cocer, i n 
cluso el graner i l lo que aunque inut i l izados en el d i a , 
pueden ut i l izarse recomponiendo el rodete y edificio á 
poca costa, tiene 614 varas cuadradas de si t io p r o p i o , 
no tiene carga n i produce renta a l g u n a , tasada rebaja
do los gastos de su r e p a r a c i ó n , en 2364 rs. v n . qua 
es & c . 

8. L a 5.3 p o r c i ó n de i d . , es la casa de la c i l l e r í a 
ó a d m i n i s t r a c i ó n con el corral grande, cuya casa que es 
lo mejor del edif ic io , por estar en despoblado no se le 
puede dar el valor que se le daria en p o b l a c i ó n , y c o n 
tiene el edificio y cor ra l 3>i2 varas cuadradas de s i 
t i o p r o p i o , no produce reata alguna n i tiene carga, t a 
sada en 10.636 rs. v n . que es & c . 

9. L a 6.a p o r c i ó n de i d . , es todo el convento, i g l e 
sia , en f e rmer í a y cuanto existe en d icho , no se le p u e 
de dar otro destino que el de la demol i c ión para u t i l i 
zar los mater ia les , que d e b e r á ejecutar el comprador, y 
dejar los escombros que no se quiera l levar bien apa
rejados, de modo que forme una superficie de un cas
quete e s f é r i c o , con el fin de no dejar vestigios que pue
dan ser abrigo de malhechores, tiene 2602 varas cua
dradas de sitio , tasado en 61,380 rs. v n . que es & c . 

Convento de dominicos de Calatayud. 
10. E l edificio convento espresado, siso en la plaza 

y postigo de d o m i n i c o s , confrontante con la E n p o -
mieoda de Sta. C i a r a , huerto que fué del convento y 
con carretera de M a d r i d , dicho convento tiene la s e r v i 
dumbre de una acequia que pasa por el á n g u l o saliente 
del e d i f i c i o , que confronta coa la mencionada carretera, 
la que puede servir de motor para una f á b r i c a , no p r o 
duce renta alguna n i t iene carga, tasado en '56.537 
rs. v n . ; se segregan los cuadros y retablos de la iglesia 
y c a p i l l a . 

Convento Carmelitas calzados de Calatayud, 
11. E l edificio convento espresado, sito en la calle 

de la Puerta de Zaragoza y plaza del Sepulcro, de 5800 
varas de si t io p r o p i o , la mayor parte de este edif icio se 
hal la d e r r u i d o , y su destino puede ser para casas par 
t i c u l a r e s , no prodoce r e n t a , n i t iene c a r g a , tasado 
en 58.343 rs. v n . que es & c . 

Convento Carmelitas descalzos de Calatayud. 
12. E l edificio convento espresado, sito en la car-

retora de M a d r i d , frente á la puerta de Te r r e r , e s í r a -
muros d é l a c iudad de C a l a t a y u d , confronta con huer 
ta que fue de dicho c o n v e n t o , contiene 5000 varas da 
s i t io p r o p i o , s e g r e g á n d o l e los cuadros y re tab los , es tá 
arrendado en 1500 rs. y fina su arriendo en 14 de J u 
n io p r ó x i m o , no tiene carga , capital izado en 36.750 
rs. v n . y tasado en 100.433 rs. v n . que es & c . 

Convento de la P e ñ a de Calatayud, 
13* E l edificio convento espresado, sito estramuros 

de dicha ciudad de C a l a t a y u d , no tiene a p l i c a c i ó n n i 
se le puede dar destino a l g u n o , solo el de ser demolido 
para aprovechamiento de las maderas y teja , no p rodu 
ce renta n i tiene c a r g a , tasado en 5340 rs. v a . que 
es & c . 



Convento de Carmelitas descalzas de Calatayud. 
13. E l edificio coavento espresado , sito en la car 

retera de M a d r i d y paseo del m u r o , de 1500 varas cua
dradas de s i t io en ei edificio que se hal la desde la l í nea 
general del camino tomada de la posada n u e v a , dicho 
convento no t iene fachada y es necesario edificarla en 
l a mencionada l ínea , puede servir de parador p ú b l i c o , 
no produce renta o i tiene c a r y a , tasado en 39.270 rs. 
v n . que es & c . 

Del convento de Sto. Domingo de Zaragoza. 
14. Una casa sita en Sj v i l l a de Puentes de E b r o 

y su calle de la M o r e r í a ó sea del horno ds dicha v i l l a , 
confrontante con otra de Francisco Mol inos y subida del 
h o r n o , con 177 varas cuadradas de s i t i o , no tiene c a r 
ga , se halla arrendada a ñ o ante a ñ o en 200 rs. v n . á 
pagar á S. Juan de J u n i o de cada uno , capitalizada en 
4500 rs. v n . y t a s - i d a en 4591 rs. v n . que e s & c . 

Mínimos de Fuentes de Ebro. 
15. U n a casa sita en dicha v i l l a coa un co r ra l i t o 

ais lado, confrontante con casa de los herederos de P a 
llas y de D . J o a q u í n Ayora , contiene 120 varas cua
dradas de s i t io p rop io y 48 con se rv idumbre , no p ro 
duce arriendo a l g u n o , por cuya r a z ó n el valor capi ta l se 
ha graduado por los 80 rs. que le han s e ñ a l a d o los peritos 
en 1800 rs. v n . y tasada en 3920 rs. v n . que es & c . 

Del convento de la Vitoria de Zaragoza. 
í 6 . U n a cssa en la referida v i l l a de Fuentes y su 

calle M a y o r , confrontante con casa posada de las c u a 
t ro esquinas que fue de dicho convento y ahora de D o n 
Alejandro S o r o ü á y casa de Salvador G a n o b o d , con» 
tiene 226 varas cuadradas de si t io propio en edificio y 
c o r r a ! , no p i o i u c e arr iendo a l g u n o , por cuya r a z ó n se 
ha capital izado por los 70 rs. que le han s e ñ a l a d o los 
peritos en 8573 r s , i y tasada en 4822 rs. v a . que e s & c . 

Zaragoza 19 de M a y o de 1843.—Manuel S á n c h e z 
O c a ñ a . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zaragoza.^ Remate f a r a el dio. 30 de Junio, 

Debiendo precederse á la venta en subasta publica de 
las fincas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he di5pues-
to se anuncie a! públ ico que se ce lebrará en el dia 30 de 
de Jimio de 1843, á las diez de su mañana en las casas 
consistoriales de esta capital , después de cumplidos 40 
dias desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. j uez de i . a . 
instancia y escr ibanía de Bienes Nacionales, con asistencia 
del Sr. Comisionado especial del ramo, ó persona que lo 
represente, y citación del Síndico Procurador. 

Las 1 6 fincas siguientes han sido declaradas de menor 
cuan t ía , y sus pagos se verificarán por sus respectivos com
pradores en dinero metá l ico en 20 plazos, á saber: el / . 0 
en el acto del otorgamiento de la escritura de venta, y los 
19 restantes de ano cada uno, conforme al a r t í cu lo 1 / de 
la ley de 2 de Setiembre de / 8 ^ t . 

A la cofradía de Níra . Sra . de Cogulladit, 
Nútn: 8816 de la relación. 

1. Una huerta cerrada, teiminos de esta c iudad, con
tigua a! ex-convento de Cogullada, de cabida 5 cahíces 5 
cuartales 3 almudes tierra, cuya entrada que actualmente 
la tiene por el callejón de dicho convento, será de cuenta 
del comprador mudar su puerta á la conf ron tac ión del ca
mino y cerrar la comunicac ión con el espresado edificio, 
confrontante con el mismo, acequia de Gorbera, campos 
de Jacinto Cor r a i é y camino de Cogullada, no tiene car-
g ; , arrendada en 1200 rs. y vence su arriendo en 8 de 
Noviembre p r ó x i m o , tasada en 12.9Í9 rs. y capitalizada 
en j í T . c o o rs. vn . que es la cantidad porque se saca á subasta, 

Ném. 8817 d é l a relación. 
2. U n soto arbolado, con un claro incul to y dos t r o -

citos de tierra blanca, de cabida 2 í cahíces 11 cuartales 
t ierra, confronta con acequia de Cogullada por donde t i e -
Di.- su entrada con campos de D . Cr i s tóba l Lacasa por la 
parte superior y con el rio Gallego y sus galachos; no t i e 
ne carga, ni se halla arrendado pero los peritos le han 
griaduádo ¡a renta de 1040 rs. por la que ha sido capi ta
liza ío en 31.200, y tasado en 34.700 rs. que es & c . 

Nota de las fincas siguientes, se ce lebrará otra subasta 
en el mismo dia y hora en la ciudad de Borja coiao ca
beza de partido donde radican las mismas. 

A la Iglesia'ciH pueblo de. Tabuenca, 
Núm. 176 de la relación. 

3. Una casa sita en el puebio de Tabuenca y su calle 
V e r d e que confionta con otrss de Agustín Brabo y Gas
par San Juan, consta de 125 varas de sitio propio 1 no 
tiene carga, está arrendada en 200 rs. vn. y vence su ar
riendo en / . 0 de Noviembre p r ó x i m o , tasada en 4400 rs.. 
y capitalizada en 41 Oo rs. que es & c . 
A la capellanía de Htra. Sra. de Constantin en el pulbh 

fie Pumjosdi 
Ní/wz. i p 6 j de la relación. 

4. Una casa sita en la calle Mayor de Purujosa, que, 
confronia con el horno de pan cocer y didia calle, c o n - , 
tiene 95 varas cuadradas de sitio propio y 28 con se rv i 
dumbre: no tiene caiga, está arrendada en too rs. y ven
ce su arriendo en g \ de Diciembre p r ó x i m o , tasada en 
2200 rs. y capitalizada en 2250 rs. que es & c . 

Niítii. 1964 de la relación. 
5. Una cuadra debajo de dicha casa, en la misma ca

lle Mayor , confronta con la anteiior y dicha ca l l e , con- , 
tiene 26' varas cuadradas de sitio con servidumbre ó sin 
cie lo : no tiene carga, arrendada en 50 r>s. y vence su ar
riendo en 30 de Setiembre p r ó x i m o , tasada en 600 rs. 
y capitalizada en 1^2$ rs. que es & c . 

Ntím. ,n)6i de la ri l.uion, 
6. U n granero en la calle Rea!, confronta con dicha 

calle y casa del mismo establecimiento, contiene 40 varas 
de sitio con servidumbre ó sin centro: no, tiene carga, a r 
rendado en 80 rs. y vence su arriendo en 21 de N o v í t m -
bre p r ó x i m o , tasado en 600/rs. y capitalizado en 1800 rs. 
que es & c . 

Núm. i gS i de la relación. 
7. Una casa en la puerta de la V i l l a , confronta con 

camino de la V i r g e n y calle Real, contiene 80 varas cua
dradas de sitio propio, y 40 con servidumbre ó sin cielo, 
no tiene carga, arrendada en 770 rs. vn . j vence su a r r i en 
do en 30 de Setiembre p r ó x i m o , tasada en 3240 r s . y ca 
pi ta l izada en J825 rs. que es & c . 

D e N í r a . Sra de Constantin en Purujosa, 
NOT», 3J20 de la relación. 

8. U n campo en la Perdiguera, confronta con o t ro de 
Domingo L ó p e z y camino de Tarazona de cabida 5 f i n e -
gas 2 almudes t ierra, no tiene carga , se halla arrendado 
en 9 almudes de trigo puro y 9 de centeno que al precio 
regulador de 12 rs. anega de aquel y (Teste hacen la r e n 
ta de 13 rs. 17 mrs. y fina su arriendo en J / de Agosto 
de 18^5, tasado en 220 rs. y capitalizado en ^05 rs. qUe 
es & c . 

Número 3 3 ' S de la relación. 
9. O t r o en el Co.lado Sancho, confronta con otro des 

Faustino i a n Juan mayor y camino de Tarazona, su ca
bida 4 fanegas 7 almudes t ierra, no tiene carga , se halla 
arrendado en 7 almudes y ¿ de tr igo puro y 7 almudes 
y f centeno, que al precio dicho hacen la renta de n rs. 
vn . , tasado en 200 rs, y capitalizado en 330 rs. que es & c . , 
vence su arriendo en igual dia que la anterior. 

Niím. 3J19 de la relación. 
J O . O t ro en el Balejo de la hembra, confronta con 

otros de Severo San Joan y Miguel I b a ñ e z , su cabida 6 
fanegas 11 almudes tierra, no tiene carga, se halla ar ren
dado en una fanega 7 almudes trigo puro y una fanega 7 
almudes centeno, que al precio citado hacen de renta 2S 
rs. 17 mrs , tasado en 2S0 rs. y capitalizado en 855 rs. 
que es & c . , vence su arriendo en i d . 

Ntím. 3526 de la relación, 
11. O t r o en el cerrado alto, confronta con el puente d e l 

mol ino y acequia de! Batan, su cabida 3 fanegas } a l 
mudes t ierra, no tiene carga, esta finca y la siguiente se 
hallan arrendadas en un ión en 4 fanegas 6 almudes de t r i 
go puro y 4 fanegas (f almudes centeno, c o r r e s p o n d i é n d o -
le á la presente por una regla proporcional 2 fanegas 7 a l 
mudes t r igo y 2 fanegas 7 almudes centeno, que al precio 
manifestado hacen la renta de 4Ó rs. 17 ñ u s . y vence sa, 
arriendo en igual dia que las anteriores, tasado en £00, 
rs. y capitalizado en 1395 rs. que ê  &Ü. 

N ú m . 3326 de la relación, 
11. Oteo en el cerrado bajo, confronta con el anterior 

y el Batan, su cabida 2 fanegas tierra, no tiene carga, pop 
la razón dada á la anterior, le corresponde de retira una 
fanega 11 almudes t r igo puro y una fanega 11 almudes 
centeno, que á dicho precio hacen la renta d e j 4 rs. 17 mrs. 
vn . , tasado en 680 rs. y capitalizado en 1035 rs. que 
es Scc, vence su arriendo en igual época que los a m e -
riores. 



W i i n . J3 25 de la relación. 
J J . O t ro en la GeoSdilla delR^aja!, confronta con Otros 

de Domingo Lopsz mayor y Andrés Ibanez su cabida 2 f a 
negas 5 almudes t ierra, no tiene carga, se halla arrenda
do en una fanega 4 ahnude y | trigo puro y una fane
ga 4 almudes y \ centeno, que á dicho precio hacen 
Ja rema de 24 rs. 1$ mrs. y vence en i d . , tasado en 380 
rs. y capitalizado en 742 rs. 2 mrs, que es & c . 

Nrím. 3324 ele ta relación. 
14. O t ro que es un yermo, ea el prado, confronta con 

o t ro de Severo San Juan y camino de Bü .ob ia , de cabi 
da un cahiz 2 almudes tierra, no tiene carga, se haüa ar
rendado en 3 fanegas de trigo puro y 3 fanegas centenos 
que al precio manifestado forman la renta de $ 4 rs. vn . 
y vencen su arriendo en igual día que los anteriores, t a . 
sado en 700 rs, y capitalizado en i - S í o rs. que «s & s . 

Núm J 3 2 1 ele la relación. 
15. O t ro en la Planilla, confronta con otros de R o 

mualdo López y Faustino San Juan mayor, de cabida 6 
fanegas 5 alinu.ies fierra, no tiene carga, se halla arren
dado en 9 almudes trigo puro y 9 de centeno, que al 
precio mencionado hacen de renta 13 rs. 17 mrs., y fina en 
dicho dia, capitü!iz;uio en 40,' rs. y rajado en 7ooque es & c . 

NMW 3329 d i la relación. 
\ € . O t r o en la Moheruela, confronta con otros de j o -

sé San Juan menor, é í l a n o V i l l a , de cabida 6 fanegas 
10 simudes tierra, no tiene carga, ni se halla arrendado 
por cuya razón se ha girado la capi ta l izac ión por la ren
ta de 30 rs. que je han graduado los pér i to , tasado en 
620 rs. y capitalizado en _poo rs. que es & c . 

Zaragoza 21 de M a y o de 1843 —Manuel Sánchez O c a ñ a . 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 
Provincia de Zaragoza = Remate para el dia \ . 0 de Jul io. 

Debiendo procederse á la venta en subasta publica de 
las fincas nacionales espresadas á c o n t i n u a c i ó n , he dispues
to se anuncie al púb l i co que se celebrará en ei dia r. 0 de 
de Julio de /'843, á las diez de su m a ñ a n a en las casas 
consistoriales de esta cap i t a l , después de cumplidos 40 
dias desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. Juez de x.a 
instancia y escribanía de Bienes Nacionales, con asistencia 
del Sr. Comisionado especial del ramo, ó persona que lo 
represente, y c i tación del Síndico Procurador. 

Fincas de menor c u a n t í a , cuyo pago se verificará por sus 
respectivos compradores en dinero metá l i co en 20 plazos, 
á saber: ei i . c en el acto del otorgamiento de la escri
tura de venta, y los 79 restantes de año cada uno , c o n 
forme si a r t í cu lo 11 de la ley de s de Setiembre de i 8 ^ r . 

D e N/ns S r a . de Constantin en Purujosa. 
Nttm. g q v j d e la relación 

1. U n campo en V a l de A randa, confronta con otros 
de Vi l l anueva y Pablo Serrano , de cabida de 3 cahíces 7 
almudes t i e r ra , 110 tiene carga, se halla arrendado en una 
fanega 2 almudes trigo puro y una fanega 2 almudes cen
teno 3 que al precio regulador de iz rs. aquel y ó éste ha
cen la renta de 21 rs. vn , y vence su arriendo en 31 de 
Agosto de 1845 , tasado con arreglo á los ar t ículos ¡ 8 y 
19 de la Real Ins t rucc ión de I . 0 de Marzo de f 8 j 6 , en 
540 rs. vn. y capitalizado según las bases establecidas ea 
las Reales órdenes de 25 de Noviembre de i83í5"y / i de 
M a y o de i 8 j j en 630 rs. vn . que es la cantidad p o r 
que se saca á subasta. 

Ntím. 3330 la relación. 
2, Una pieza inú t i l en la Solana del P i n , confronta 

con otros de Mariano Ibanez y camino de dicha Solana, 
de cabida una fanega 6 almudes t ie r ra , no tiene carga n i 
se halla arrendada, por cuya ra2on se ha girado la c a p i 
ta l izac ión por la renta de un real vn , que le han gradua
do ¡os per i tos , lasada en t o rs, vn , y capitalizada en 30 
rs. vn , que es & c . 

Isíúm 5 3 J / de la relación. 
X . O t ro campo en la Peñ t i e l a , confronta con dicha por 

ambos lados, de cabida de una fanega 3 almudes tierra, 
no tiene carga ni se halla a r r e n d a d » , por cuya razón se 
ha girado la capi ta l izac ión por la renta de un real vn. que 
le han graduado los per i tos , tasado en 10 rs. vn , y c a p i 
tal izado en 30 rs, vn, que es & b . 

Núm. ^ • x i i d e l a relación. 
4, Un huerto, confronta con la Calleja y huerto de 

Babíl Nava r ro , de cabida 10 almudes t ie r ra , no tiene car
ga , se halla arrendado en 6 almudes trigo puro y 6 a lmu
des centeno que ai precio citado,, hacen la renta de 9 rs. 
vn, y vence su arriendo en 31 de Agosto de 184?, tasa
do en 220 rs. v capitalizado en 270 rs, vn, que es & c . 

N n m . n de ta relación. 
5. Un cerrado en dos su.1 tes que ha sido d iv id ido , 

la i . a coafionia con cerrado de Domingo L ó p e z mayor 

y r io de la Isuela, de cabid» de 2 fanegas 2 almudes 
t i e r ra , no tiene csrga, esta finca y la siguiente se hallan 
arrendadas en unión , en 5 fanegas j almudes t r igo puro , 
y 5 fanegas § almudes centeno, co r r e spond i éndo l e á la 
presente por una regí;» de p roporc ión 2 fanegas 8 almudes 
tr igo puro y 2 fanegas 8 almudes centeno, que al precio c i 
tado hacen la renta de 48 rs. finando en igual época que el 
anterior, tasado en 7 20 rs. y capitalizado en 14^0 que es & c . 

N¿ffi. 5322 de la relación. 
•6, U n cerrado ó sea la 2.a p o r c i ó n , confronta con la 

anterior y r io de la L u c i a , de cabida 2 fanegas 3 a l m u 
des t i e r r a , no tiene carga, co r respond iéndo le de renta por 
la regla dada á la anterior 2 fanegas 7 almudes tr igo p u 
ro, y 2 fanegas 7 almudes centeno, que al precio dicho 
hacen el capital de 40 rs. 77 mrs . , tasado en 680 rs. y 
capitalizado en ¡ 3 9 5 rs. vn . que e s & c , vence su a r r i en
do en igual dia que el anterior, 

Ufó? JJJ3 de la relncisn. 
7. U n campo en la Calera, contVonta con camino del 

mol ino y rio , su cabida 3 fanegas 2 sltnudes t i e r r a , 110 
tiene carga, se halla arrendado en p almudes tr igo puro y 
o almudes centeno, que al precio inaniFestado hacen de 
renta 13 rs. 17 mrs . , tasado en 200 rs. vn. y cap i t a l i 
zado en 405 rs. vn. que es & c . , vence su arriendo en i d , 

Tsúm. J527 de la relación. 
8. Una cueba en la Perdiguera de 35 varas cuadradas 

de s i t io , no tiene carga, se halla arrendada en 6 a l m u 
des tr igo puro y 6 almudes centeno, que á dicho precio 
fiacen de renta 9 rs, vn , tasada en 40 rs. vn. y capita
lizada en 270 rs. vn . que es & c , vence su arriendo en i d . 

D e la cofradía dei i a h a d o r de Purujosa. 
N ú m . 3565 de la relación. 

9. U n campo en el Collado Sanetro, confronta con 
otros de Juan Serrano y María Serrano, su cabida un ca
h í z 6 fanegas 2 almudes t ie r ra , no tiene carga, se halla 
arrendado en 2 fanegas 7 almudes t r igo puro , que á dicho 
precio valen 31 rs. vn . y vence su arriendo en 29 de Se
tiembre d« ¡%4i , tasado en 520 rs. vn. y capitalizado en 
930 rs. vn. que es & c . 

}itím. 3362 de la relación. 
ro . O t ro campo en el Escorial, confronta con o t ro del 

hospital y camino del t é r m i n o , de cabida de un cahíz 7 
fanegas 5 almudes t ie r ra , no tiene carga, se halla arren
dado en 8 fanegas 4 almudes trigo que á dicho precio ha
cer) la renta de feo rs. v n . , tasado en - ¡So rs. vn. y c a p i 
talizado en 3000 rs. vn . qne es & c . , vence su arriendo 
en igual dia que el anterior. 

Núm 3564 de la relación. 
11. O t r o en el M o r r ó n , confronta con el monte y r io 

de la Isuela , de cabida 2 fanegas un alavud t i e r ra , no t i e 
ne carga , se halla arrendado en 6" almudes tr igo puro, 
que al precio indicado hacen de renta 6 rs. vn . , tasado 
en /20 rs. vn . y capitalizado en iSo rs. vn . que es & c . , 
vence su arriendo en i d . 

N ú m . 33(13 de la relación, 
a . O t ro en los Rincones, confrontante con o t ro de 

Juan Serrano y cueba de los Rincones, de cabida de una 
fanega un almud t i e r r a , no tieíie carga, se halla a r ren
dado en GT almudes t r igo , que al precio dicho., hacen la 
renta de 6 rs. vn . , tasado en 80 rs, y capitalizado en x8o 
fs. vn . que es & c , vence su arriendo en i d , 

N ú m . Je ¿a relscion. 
13. O t r o en la Carrers de la cofíradía, confronta con 

camino del prado y cubezs , su cabida tina fanega' 3 a l - ' 
mudes t i e r ra , no tiene carga m. te hulla arrendado, por 
cuya razón se ha graduado la capkalizacion por la ren
ta de 2 rs, vn. que 4e íjan graduado los peritos, tasado 
en 20 rs. va, y c»pi ta i i*»do en 60 rs, vn. que es & c , 

Núm. ^ 6 0 de la relación. 
X4. O t r o .{es monte) que confronta con acequia de la 

Siuerta y cabecillo da ¡a orea., su cabida 9 almudes t ierra, 
no tiene carga ni se halla arrendado , por cuya razón se 
ha graduado la cap i ta l i zac ión por la renta de 2 rs. vn. que 
le han graduado los peri tos, tasado en 60 rs. vn, y car-
pi tal izado en igual cantidad que es .&c, 

Núm. 3361 de Li relación. 
15- Y un cerrado en regadío , confronta con acequia 

de la huerta y otro de Juan Serrano, de cabida 3 -fane
gas 2 almudes t ie r ra , no tiene carga, se halla arrendado 
en 8 fanegas un almud tr igo, qu.e al precio ci tado, hacen 
de renta 97 rs, v n . , tasado en 340 rs. vn. y capitalizado 
en 29 /0 rs. vn que es & c . ., vence su arriendo en igual dia 
que los anteriores. 

Nota. De las fincas que anteceden se ce lebrará otra s u 
basta en el mismo dia y l iora^ en la ciudad de Bo ja , c o 
mo cabeza de partido donde radican las mismas. 

Zaragoza 22 de M a y o de i £ 4 3 = M a a u d Sánchez O c a ñ a . 


